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Siendo las 09H00 del martes 20 de Diciembre del 2022, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 
San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Parroquia San Lorenzo, convocados por la Dra. Carmen Julia Reyes presidenta, actúa como secretaria  
la Ing. María Alonzo Pico. 

Dra. Carmen Julia Reyes: Compañero Buenos días, en este día 20 de diciembre del 2022, 
Gracias por estar aquí en la segunda sesión ordinaria de este mes, señora secretaria tenga la 
bondad tome el quórum correspondiente  Secretaria: Buenos días con todo le voy a tomar  

quórum correspondiente Reyes López Carmen Julia. Dra. Carmen Julia Reyes: presente. 
Secretaria: Oscar Reyes. Oscar Reyes Triviño: presente. Secretaria: Reyes Rivera Klever, 
Dra. Carmen Julia Reyes: Con justificación porque me comento que tiene a un familiar 
bastante delicado de salud. Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: presente. 
Secretaria: Alvia López Ginson  Alvia López Ginson: presente Secretaria: Señora presidenta, 
existen cincos vocales presentes por lo tanto tenemos quorum correspondiente  para iniciar 
la sesión de hoy día Martes 20 de Diciembre del 2022 Dra. Carmen Julia Reyes: Gracias 
señora secretaria siendo las 9:15 de la mañana doy por iniciada  esta sesión del día de hoy 
Martes 20 de Diciembre del 2022.  Sra. secretaria con los puntos correspondientes. 
Secretaria: Orden del día: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día.2.- 
Consideración y aprobación del acta #23 de la sesión ordinaria del martes 06 de Diciembre 
del 2022. 3.- Conocimiento, análisis y aprobación de solicitud de licencia sin sueldo del 
vocal Ginson Alvia López del 03 de Enero al 02 de Febrero del 2023 4.- Conocimiento, 
análisis y aprobación de solicitud de licencia sin sueldo del vocal Jesus López Alvia del 03 
de Enero al 06 de Febrero del 2023 5.- Clausura de la sesión. Dra. Carmen Julia Reyes: 
Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el primer punto del orden del día. 
Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. Dra. Carmen Julia Reyes: 
compañeros esta a conocimiento del primer punto del Orden del día  Sr. Jesus López: 
Mociono que se apruebe el primer punto del orden del día Sr. Ginson Alvia: Apoyo la 
moción del compañero Dra. Carmen Julia Reyes: someta a votación Sra. Secretaria. 
Secretaria: Oscar Rivera Triviño, Ing.: Oscar Rivera Triviño: A favor. Secretaria: Reyes Rivera 
Klever, Sr. Reyes Rivera Klever: Ausente con justificación Secretaria: López Alvia Jesús,  
Jesús López: a favor.  Ginson Alvia: a favor Secretaria: Reyes López Carmen Julia, Dra. 
Carmen Julia Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen 4 votos a favor y uno 
ausente con justificación por lo tanto queda aprobado el primer punto conocimiento y 
aprobación del orden del día. 
 
Resolución No 68-PLE-JPSLM- 20/12/2022 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de 
sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar 
con 4 votos a favor  por lo tanto queda aprobado el Orden del día. 

 
Dra. Carmen Julia Reyes: Gracias Sra. Secretaria tenga la bondad  con el siguiente punto del 
orden del día.  
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Secretaria: 2.- Consideración y aprobación  del acta #23 de la sesión ordinaria del martes 
06 de Diciembre del 2022 .Dra. Carmen Julia Reyes: Queridos compañeros está en 
consideración el segundo punto del orden del día. Sr. Ginson Alvia: considero que se 
apruebe el segundo punto del orden del día si tengo la moción  de los compañeros  Sr. 
López Alvia Jesus: apoyo la moción del compañero. Dra. Carmen Julia Reyes: someta a 
votación Sra. Secretaria. Secretaria: Oscar Rivera Triviño, Ing. Oscar Rivera Triviño: A favor. 
Secretaria: Reyes Rivera Klever, Sr. Reyes Rivera Klever: Ausente con justificación. 
Secretaria: López Alvia Jesús, Sr. López Alvia Jesús: a favor. Secretaria: Alvia López Ginson: 
Alvia López Ginson: A favor Secretaria: Reyes López Carmen Julia, Dra. Carmen Julia Reyes: 
a favor. Secretaria: Sra. Presidenta, existen 4 votos a favor,  por lo tanto, queda aprobada el 
acta #23 de la sesión ordinaria del martes 06 de Diciembre del 2022.  
 
Resolución No 69-PLE-JPSLM- 20/12/2022 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, 
en uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 4 votos a favor  la Acta 23 del 06 de Diciembre del 2022. 
 
Dra. Carmen Julia Reyes: gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad el siguiente punto del 
orden del día. Secretaria: 3.- Conocimiento, análisis y aprobación de solicitud de licencia 
sin sueldo del vocal Ginson Alvia López del 03 de Enero al 02 de Febrero del 2023  Dra 
Carmen Julia Reyes: Compañeros está a consideración el 3er punto del orden del día, Bueno 
compañeros anexo del compañero Ginson qué fue presentado aquí en secretaría donde 
hace mención de que la una candidatura en las próximas elecciones, muy respetuosamente 
y respetuoso de la ley está solicitando una licencia sin sueldo por el tiempo que lo hace en el 
oficio, entonces de mi parte deseándole lo mejor de lo mejor porque durante esos días 
pueda llevar un mensaje de desarrollo, de unidad por sobre todas las cosas que es algo que 
tanto hace falta a esta parroquia , en ese contexto que un compañero está expuesto en este 
tercer punto del día de hoy en esta sesión Ing. Oscar Triviño: Si me permite presidenta Dra 
Carmen Julia Reyes: Si compañero Ing. Oscar Triviño: Gracias, bueno desearle también lo 
mejor a Ginson y acogiendo también una frase qué en la unidad debe existir y ojalá que así 
sea en esta próxima administración, por eso es que emociono a que se conceda la licencia 
sin sueldo al compañero Ginson Alvia si tengo el apoyo de mis compañeros Sr. López Alvia 
Jesus: apoyo la moción del compañero. Dra. Carmen Julia Reyes: someta a votación Sra. 
Secretaria. Secretaria: Oscar Rivera Triviño, Ing. Oscar Rivera Triviño: A favor. Secretaria: 
Reyes Rivera Klever, Sr. Reyes Rivera Klever: Ausente con justificación. Secretaria: López 
Alvia Jesús, Sr. López Alvia Jesús: a favor. Secretaria: Alvia López Ginson: Alvia López 
Ginson: A favor Secretaria: Reyes López Carmen Julia, Dra. Carmen Julia Reyes: a favor. 
Secretaria: Sra. Presidenta, existen 4 votos a favor,  por lo tanto, queda aprobada la 
solicitud de licencia sin sueldo del vocal Ginson Alvia López del 03 de Enero al 02 de Febrero 
del 2023 
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Resolución No 70-PLE-JPSLM- 20/12/2022 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, 
en uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 4 votos a favor  la solicitud de licencia sin sueldo del vocal Ginson 
Alvia López del 03 de Enero al 02 de Febrero del 2023 
 
 
 Dra. Carmen Julia Reyes: Muchas gracias Sra. Secretaria tenga la bondad el siguiente punto 
del orden del día Secretaria: 4.- Conocimiento, análisis y aprobación de solicitud de 
licencia sin sueldo del vocal Jesus López Alvia del 03 de Enero al 06 de Febrero del 2023:  
Dra Carmen Julia Reyes: Gracias señora secretaria en este punto también al igual que el 
compañero anterior ante toda la ley Don Jesús también él nos ha presentado su solicitud en 
que expresa también se va a una contienda electoral y también desearle lo mejor de lo 
mejor en esta decisión que contribuye a la democracia de nuestro país y por supuesto de 
nuestra parroquia, que le vaya excelente, qué ese mensaje esperanzador, ese mensaje de 
unidad qué tanta falta hace  sea el camino que lo conduzca a volver y a ganar las elecciones 
el próximo 5 de febrero igual que el otro compañero que aún siguen aquí en funciones, a mí 
solo me quedan desearles bendiciones y éxitos, entonces queridos compañeros dejó en 
conocimiento para la promoción del punto número 4 Ing. Oscar Rivera Triviño: Si me 
permite presidenta, al igual que Ginson, también Don Jesús desearle mucha suerte en este 
proceso y que realmente sea una administración de aquellos que lleguen que realmente 
asistan, porque a veces siempre lo he dicho no solo en la sesión sino que también 
públicamente, personas que a veces buscan una oportunidad que el pueblo les dé, esa 
oportunidad a veces se la dan y a veces no los vemos por aquí entonces ojalas que eso no 
suceda, que eso siga mejorando al menos en ese sentido con eso mociono a que se le dé la 
licencia al compañero Jesús López si es que tengo el apoyo Sr. Ginson Alvia López: apoyo la 
moción del compañero. Dra. Carmen Julia Reyes: Muchas gracias querido compañero 
Ginson, tenga la bondad Sra. Secretaria  someta a votación. Secretaria: Oscar Rivera Triviño, 
Ing. Oscar Rivera Triviño: A favor Secretaria: Reyes Rivera Klever, Sr. Reyes Rivera Klever: 
Ausente con justificación. Secretaria: López Alvia Jesús, Sr. López Alvia Jesús: a favor. 
Secretaria: Alvia López Ginson: Alvia López Ginson: Razonando un poco la votación, 
solamente quisiera desearle éxitos compañero Jesús vamos a entrar a una campaña 
electoral dónde los compañeros han expuesto muy bien el mensaje en la cual llevaríamos 
esa unidad que tanto hace falta en esta parroquia estrecharnos la mano desde una política 
qué cada día es más conveniente a ciertas personas pero demostremos que podemos ser un 
poco el cambio aceptando las necesidades que existen en nuestra parroquia con aquello a 
favorSecretaria: Reyes López Carmen Julia, Dra. Carmen Julia Reyes: A favor  Secretaria: 
Sra. Presidenta, existen 4 votos a favor,  por lo tanto, queda aprobada la solicitud de la 
licencia sin sueldo del vocal Jesus López Alvia del 03 de Enero al 06 de Febrero del  2023 
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Resolución No 71-PLE-JPSLM- 20/12/2022 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, 
en uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
RESUELVE: Aprobar con 4 votos a favor  la solicitud de licencia sin sueldo del vocal Jesus  
López Alvia del 03 de Enero al 06 de Febrero del 2023 
 
 Dra.Carmen Julia Reyes: Gracias señora secretaria tenga la bondad el siguiente punto. 5.- 
Clausura de la sesión Dra.Carmen Julia Reyes: Gracias Sra Secretaria, compañeros vocales, 
gracias por la sesión y siendo las 09:25 AM, damos por clausurada la sesión ordinaria de este 
mes de Diciembre, un abrazo y nos seguimos viendo porque aún faltan algunos días por 
terminar este año, un abrazo, gracias.  

 
 

 
Firman para constancia. 
                       

 
 
Dra. Carmen Julia Reyes                                                   Ing. María Alonzo Pico 
PRESIDENTA                                                                                SECRETARIA 
 
 
CERTIFICO 
Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 
observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 
 
 
 
 
                                                      Ing. María Alonzo Pico 
                                                               SECRETARIA   
En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 20  días  del mes de Diciembre del año 2022. 
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